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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego eme los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el si-
tío de costumbre donde pérmanecerí hasta el recibo 
del niraero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán dé conservar los BOLK-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y. VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOTINCUL á 7 peseta* 
50 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscrición. . 

Números sueltos 25 céntimos dsptuta. -

! ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que séáñ á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25.¿/fttfm0< de.ptseta, por cada línea de inserción. 

PARTEjOFICIAL. 
(Gaeeta del día 15 de Jtinio.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIMIMSTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad én-su im
portante "salud. .' 

' G O B I E R N O 1 ) K - P R O V I N C I A . ™ 

ELECCIONES MUNICIPALES r 

Terminado en 28 del actual <_la 
nueva éleccion .para la renovación 
bienal de los Concejales acordada 
porhaborse declarado nulas las efec
tuadas en los dias señalados en el 
Real decreto de 12 de Abril último 
en los Ayuntamientos do O/wsas, 
Cimanes del Tejar, • Magaz, Valle de 
Mnolledo y. VUlqyandre,: y no ha-: 
hiendo mus que un solo colegio 
electoral en cada uno de estos dis
tritos municipales he dispuesto que 
el escrutinio general á que se retie-
re elart 81 de la ley electoral de 20 
de Agosto de 1870 se haga en el dja 
29 del corriente 4 las diez de su ma-
fiana, procedióndose en la forma y 
á lo demis que previenen dicho: 
artículo y siguientes; y queel dia; 
7 de Julio próximo se reúna el : 
• Ayuntamiento en sesión pública, 
extraordinaria con los Comisionados 
déla Junta general do escrutinio 
con el objeto que prescribe el ar
ticulo 87 de la misma ley. 

En su consecuencia, recomiendo 
•i los Sres. Alcaldes, Secretarios-Es
crutadores y Comisionados el njás 
exacto cumplimiento do lo que 
queda prevenido y les advierto que 
se atemperen estrictamente Alo es-1 
tablecido en la ley electoral. 

León 16 Junio 1883. . 
E l Oobontartor, 

Enrique <!c XIcHa. 

JUNTAS DE SANIDAD. 

Continúa la relación de los indivi
duos nombrados por esto Gobier
no para formar las Juntas muni
cipales de Sanidad durante el bie
nio de 1883 á 1885. 

Zucillo. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocalefi. 
D. Ramón Prieto Martínez, L i 

cenciado en Medicina. 
D. Guillermo Martínez Alonso, 

Farmacéutico. 
D. Gabriel Prieto Pérez. 
D. Salvador Martínez Pozos. 
D. Francisco Martínez Alvarez.... 

' Sapientes. 
í). Santiago Alonso Lera.' 
D. Bernardino Prieto Arce. 
D. Clemente Alvarez Alvarez. 

Villasaiariego. 
St. AlcaldcrPresidente. • •. 

Voeales. 
D. Manuel Tegerina. 
D...^9jpap, Reguera. 
D. Pió García. 

. . SuplenleK . 
D; FéJliXjAlvarez. 
D. Jerón'ínó Diez. 
D. Elias Soto. 

D,es£riana. 
Sr. AlcaldcrPresidente. 

.**•. '.'Vocales. 
D. Domirigo Taladriz García, Mé

dico.' 
D. Manuel Berciano Berciano. 
D. Toribio Luengo López. 

, D. Celedonio de la Fuente. 
Suplentes 

: D. Simón Boirego. 
D. Santiago Luengo Alonso. 
I). Miguel Valderrey Alonso. 

Zotes. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales. 
D. Rafael Cazcra Manceñido. 
D. Andrés Pevez Ramos. 
D. Manuel tjgidos Pérez. 

A Suplentes 
\ D. Lucas Blanco Gorgojo. 

D. José Castro Puerto. 
D. Melchor Fernandez Santa Ma

ría. 
¿lamas de la JRivcra. 

Sr. Alcalde-Presidente. 
Vocales. 

D. Pedro Cabello Conejo, Cirujano 
D. Juan Cotado Delgado, Párroco 
D. Deogracias Alvarez Suarez. 
D. Manuel Pérez y Pérez. 

Suplentes 
D. Angel Cuenllas Rodríguez. 

. D. .Manuel .Diez. Alvarez. 
D. Hilario Suarez Conejo. 

. Sr. Alcáldé-Presídente. 
.Vocales. 

• D. Antonio Crespo Carro, Médico-: 
Cirujano.. .. . 

•D. Miguel Alonso Escudero.. 
D. Domingd Carro Ares.... 
D. Santiago.del Palacio Castro... 

Saplenfes 
D.1 Gabriel del Palacio Criado¿ - • 

' D. Santiago Carro Botas;' • " 
'' D.'Francisco'Criado Botas. •'••;•• 

Sr. Alcalde-Presidente. 
Vocales. 

D. Pablo Espinosa Recio, Médifco. 
D. Femando de Castro. Cirujano. 
D. Mariano Elduayen, Veterinario 
D. Lucas de Prado Martínez.-' 11" 
D. Esteban Iglesias. 
D. Ceferino Toris.'7 ; " •• 

Sapientes-
D. Damián Sánchez, Médico. 
D. Pedro Pérez Román, Cirujano, 
D. Rodrigo Torbado Florezl 
B. Gervasio González. 
D. Baltasar Torbado. 

Aiidansas. " • 
Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales. 
D. Máximo Carrera Martínez, Mé-, 

dico-Cirujano. 
D-.- Rafael Fierro Blanco. 
D. Santiago Cachón Chamorro. 
D. Gregorio Cachón Cabañeros. 

Suplentes 
D. Francisco San Blas, Médico-

Cirujano. 
D. Juan Fernandez Cadenas. 
D. Tomás Cadenas Cadenas. 
D. Ignacio Mayo Llamas. 

~£a Majna. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales. 
D. Juan Arienza Hidalgo, Farma

céutico. ' • ' i 
D. Fermín Fernandez. > 
D. Estanislao de Castro. 

Suplentes 
D. Gaspar Pérez Fernandez, prac

ticante. 
D. Melquíades Alvarez Suarez. 

D. Juan Ordóñsz Alvarez. 
ViUamizar. 

Sr. Alcalde-Presidente. 
Vocales.! 

D. Eladio Alonso y Alonso, Mé
dico-Cirujano. 

D. Eustaquio Saelices. 
. D.. Pedro Fernandez Pascual. 
D. Hermenegildo Diaz Herrero. 

/ '.Sapientes 
,D. Cosme Medina Joara. 

, D. Tomás Saelices Martínez. . 
* D.-Jósé González y González. >• 

Astoiya. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales. 
D. Pió Gabilanes, Subdelegado do 

Medicina y Cirujia. 
D; Jerónimo Ñuñez, ídem de Far-

• maeia. 
D. Antonio Crespo Carro, Medico-

Cirujano., * 
D. Domingo García Calvo, Vete

rinario. 
D. Juan Panero 
D. Santos,Fernandez. 
D. Agustín Manrique. 

. > . Suplentes 
D. José Fernandez Jf urias, Médi

co-Cirujano. 
• D. Primo Ñnñoz, Farmacéntico. 

D. José Carrete, Albeitar. 
"D. José dél Báino. 
D. José Lomban. 
D. Domingo Cornejo. 

Villamla. 
Sr. Alcalde-Presidente. 

Vocales. 
D. José Maria Caballero, Cirujano 
D. Manuel González Blanco. 
D. Angel. Fraile del Riego. 
D. Santiago Guerrero Carbajo. 

' Sapientes -
D. Froilán Abella Vicente. 
D. Müuuel Juan BlStaco. 
D. Isidoro Ofdoñez Rubio. 

E l Gobernador. 
. Enrique de Mesa. 

I 

( Continuará.^ 



OBRAS PÜBÍDICAS. PROVINCIA DE LEON. 

Carretera de lereer .'érdem ém Mmmégem mlmée León á Caboalle» 

SECCIÓN DE OKVIGO Á CIMANKS DEL TEJAR. 

Conclusión de la relación nominal ie los propietarios de las fincas qm lian de ser expropiadas en el término de Quiñones, Ayuntamiento de Carrito. 
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135 
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128 
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130 
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133 
134 
135 
136 
137 
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139 > 
140 
141 

HOMBRE DEL PROPIETARIO. CLASE DE LAS FINCAS. 

Juana García, de Carrizo 
José González, de idein.. 
Bernardo González, de id 
Francisco Marcos Alcoba, de id 
Antonio Pérez de Paz, de id 
Esteban Alcoba, de id 
Francisco Alvarez, de Quint." Sollamas 
Valentín Castellano, de Carrizo..... 
Manuel Alcoba Llamas, de ídem 
Vicente García, de id. 
Manuel Pérez, de id. . 
Esteban Alcoba, de id 
Pedro Fernandez, de id 
Martin Garcia, de Cimanes 
Francisco Alcoba, de Carrizo 
Pedro González, de idem. 
José Martínez Fernandez, de id 
Aniceto Fuerte?, de Cimanes..... . . 
Manuel García, de idem. . . . . . . . . . . 
Fernando García, de i d . . . . . . . . . . . , 
Martin García, de id 
Jerónimo Fernandez, de id 
Ignacio Pérez, de Carrizo . 
María González, de i d e m . . . . . . . . . . 
Manuel Alcoba Llamas, de i d . . . . . . , 
Angel Fernández, de Cimanes...... 
Juan Fernandez, de idem 
Angel Fernandez, de idem 

Tierra centenal secano de tercera. 
idem -.'-
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem • • 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem i . , i 
idem . "... 
idem 
ídem . . . . 
i d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
idem 
ídem 
idem 
idem • • 
idem • 
idem 
idem 

NOMBRE DE LOS COLONOS. 

La misma propietaria. 
El mismo. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. . . 
idem. • 
idem. : 
idem. 
idem: 
La misma. 
El mismo. 
ídem. 
idem. 
idem. 

OBSERVACIONES 

C O M I S I O N : P R O V I N C I A L . 

NEOOCIADO 3." 

En uso de las facultades que á esta Comisión provincial concede el ar
tículo 2.* del Beal decreto de 13 de Abril de 1875, ha acordado señalar el 
termino improrogable de ocho. dias á los Ayuntamientos que se expresan 
ú continuación, para que satisfagan en la Depositaría de La Vecilla, las 
cantidades que también se relacionan, y por las que se hallan en descu
bierto para gastos carcelarios del partido. 

León 12 de Junio de 1883.—El Vice-Presidente, Manuel Aramburu 
Alvavez.—El Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

AYUNTAMIliSTOS. 

lloñar 
La Ercina 
Cármenes . 
La Robla 
La Pola de Gordon 
Matallana 
Rodiezmo 
Santa Colomba de Curueño. 
Valdelugueros.. '. 
Valdepiclágd.''. 
Vegacervera 
Vogaquemada 
Valdeteja 

TOTAI 21 40 

Por 
ropnrtimion-

to do 
IK8M1. 

Posólos. Cs. 

21 40 

Por 
ol adicional 

do 
188*83. 

Posolas. Cónt. 

149 82 
98 15 
71 02 

132 18 
98 42 
39 05 
76 05 
83 98 
50 61 
50 95 
21 43 
85 61 
13 64 

970 91 

Pesólos. Ciint 

187 63 

331 14 
62 14 
24 45 

» » 
105 18 

» » 
77 95 
13 43 

107 24 
17 08 

926 24 

PoHetgs. Ct'üit. 

337 45 
98 15 
71 02 

463 32 
160 56 
63 50 
76 05 

189 16 
72 01 

128 90 
34 86 

192 85 
30 72 

1.918 55 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

DELEGACION, DE HACIENUA 
DE L A PROVINXIA DE LEON. 

Negociado do la Deudn. 

: Autorizada la Dirección general 
del ramo por Real orden de 21 de 
Mayo último, para admitir el cupón 
de la Deuda pública correspondiente 
al semestre qtie vence en 1." de Julio 
{iróximo, al comunicarlo ¡i está De-
egaciou de Hacienda, se ha servido 
disponer: 

1. " Que se anuncie la presenta
ción en la Delegación de mi cargo, 
desde el 15 del actual hasta fin de 
Agosto inmediato, de los cupones 
de deuda perpetua al 4 por 100 in
terior y exterior; de 2 por 100 amor-
tizable exterior, é inscripciones de 
Corporaciones civiles. Estableci
mientos de Beneficencia é Instruc
ción pública y demís, cuyo pago 
de intereses se halle domiciliado en 
esta provincia, pero estas últimas 
sin limitación de tiempo. 

2. ° La presentación de Cupones 
del 4 por 100 se hará en la Interven
ción con una sola factura en los 
ejemplares destinados al efecto, 
dando á los interesados como res
guardo el resumen talonario que las 
mismas contienen, que será satisfe
cho al portador por las oficinas del 
Banco de España en esta provincia. 

3. " A los qiie presenten cupones 
del 2 por 100 amortízablo exterior, 
se les entregará provisionalmente, 
como resguardo, la parto de factura 

que en las mismas se expresa, la 
cual se canjeará después por él re-
súmen de estas cuando la Dirección 
los"• devuelva comprobados por la 
Contaduriá.para su pago, que efec
tuará esta Tesorería. 

4 ° Las inscripciones se presen
tarán con carpetas duplicadas, de 
las que una, se entregará á los in
teresados-para que les sirva de res
guardo hasta que se verifique el pa
go y se les devuelvan las inscrip
ciones. 

5. " Todas las facturas de presen
tación de cupones é inscripciones 
que lleguen ó escedan de 50 pese
tas, deoerán tener adherido ua sello 
móvil de 10 céntimos, sin cuyo re
quisito no serán admitidas. 

6. ° Debiendo verificarse la con
versión de inscripciones con la ma
yor rapidez para que él trimestre de 
intereses vencedero en 1 ° de Octu
bre próximo se pague por las nue
vas del 4 por 100, excitará á las Cor
poraciones y particulares para que 
acudan con la mayor prontitud á 
presentar sus inscripciones para el 
pago de intereses, á fin de que pue
dan en tiempo oportuno presentar
las de nuevo para su conversión. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los interesados, reco
mendando á los Ayuntamientos, co
mo administradores del caudal de 
sus propios; á los Administradores, 
Ma3,ordomos, Patronos ó Presiden
tes de los Establecimientos, Asocia
ciones y Juntas do Beneficencia e 
Instrucción pública, tanto provin-



cial como municipal, y á los repre
sentantes, habilitados, apoderados 
ó Mayordomos del Clero, Catedral, 
Colegial ó Parroquial, Monjas, Co
fradías ó cualquiera otra clase de 
Corporaciones y á los particulares, 
que posean inscripciones trasferi-: 
bles, acudan con la mayor diligen
cia i presentar sus inscripciones 
para la liquidación de los intereses 
hasta fin de Junio próximo, opera
ción que necesariamente ha de pre
ceder á la conversión, la cual empe
zará en 1." de Julio según está pre
venido por circular de la Dirección 
general de la Deuda pública de 1.* 
de Mayo próximo pasado inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia núm. 131 corréspondiente al dia 
7 del mismo mes. 

León 13 de Junio de 1883.—El 
Delegado de Hacienda, José Pa
lacios. 

ADMlMSTRACIOft 
DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de la provincia de León . 

D. Nicanor Gonzalo de Goy, comi
sionado nombrado por la Delega
ción de Hacienda dé esta provin
cia, hago saber: , 
Qué por resultado del procedi

miento ejecutivo que sigo.á nombre 
del Estado contra la testamentaria 
dé Si Mátias.Aiias, vecino qué fué 
do Astorga, se cnagenan en pública 
licitación ante el Sr. Alcalde presi
dente del Excino. Ayuntamiento de 
dicha ciudad, en las Casas consisto
riales déla misma, las fincas que 
adelante se deslindan,;debiendo co
menzar los remates á las diez en 
punto de la mañana de cada uno de 
los dias que se detallan ú continua
ción, bajo las condiciones conteni
das en la Instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869. 
' En la üota final de . este anuncio 
se expresa. detalladamente cuiiles 
fincas de las que se rematan, están 
comprendidas en la escritura de 
fianza otorgada por dicho deudor, y 
cuáles no su liallau en esté caso. 

: Mematepara el dia 9 de Julio de 1883. 

Una casa en esta ciudad, plazue
la de San Miguel,'número cuatro, 
de planta baja y piso principal, que 
linda por la derecha entrando con 
otra de esta testaméntavia, por cu
yo lado mide veinte metros diez 
centímotros, por la izquierda con 

. Travesia de las Torrecillas, por dou-
de mide veiute metros, por la fa
chada Plazuela do San Miguel y mi
de diez metros noveuta contíinetros 
y por la espalda casa de D." Natalia 
V'iñambi-cs y mide veinte metros, 
tasada ou G.000 pesetas. 

Otra en la calle del Seminario, 
señalada cuu el número uno, com
puesta de planta baja y piso princi
pal y un accesorio con puerta á la 
calle de las Torrecillas, ¡inda por la 
derecha entrando con huerta do do-
fia Maxiuüua Garcia Calvo, y mide 
veinte metros treinta centímetros 
por la i/quierda con la casa aute-
líormcuto deslindada, mido veinte 
metros ciucuouta centimetros, por 
la lachada callo del Seminario y 
mide treinta y nueve metros y por 
la espalda con la deslindada ante
riormente y la do doña Natalia Vi-
íiatnbrcs y mide treinta y nuevo 
metros. Él accesorio á la callo de 

las Torrecillas, linda con casa y co
rral de dicha doña Natalia y mide 
quince metros setenta centimetros, 
por izquierda, casa de D. Pedro Bo
tas, por donde mide quince metros 
setenta centimetros, por la fachada 
calle de las Torrecillas por donde 
mide tres metros nuevo centime
tros, y por la espalda que mide 
otros tres metros nueve centime
tros con esta casa y huerto de di
cha doña Maximina, en 6.000 pe
setas. 

Otra en el arrabal de Rectivía de 
esta ciudad, calle de los Mártires, 
número once, de planta baja, ocu
pando una superficie de once me
tros setenta centímetros de latitud, 
y quince metros siete centímetros 
de longitud, linda por la derecha 
con casa de Tirso Siero, por la iz
quierda otra de Manuela Alonso, 
por el frente calle de los Mártires, ŷ 
por la espalda con calle Travesía 
por la que tiene puertas carretales, 
tasada en 1.000 pesetas. 

Una huerta de hortaliza, regadía 
de primera calidad, en el arrabal de 
Puerta Rey y sitio de la Corredera ó 
calle de San Feliz, de catorce áreas 
ocho enntiáreas, linda O. con cami
no y huerta de José Crespo, M. con 
la Calleja, P. con la Carretera y N. 
huerta de herederosde doña Micaela 
Fernandez, en 1.750 pesetas. 
. ' Una tierra trigal regadía dé pri
mera calidad, al sitió de Santo Do
mingo y Bravas del Cerezal, ó la Es
tación,de veintiún áreas doce cen-
tíárcas, linda O. terreno de la Esta
ción y tierra dé herederos de Felipe 
Silvan, P. camino de San Román y 
N. tierra de herederos de D. Manuel 
01arte,: tiene una mangada á la 
parte de Mediódia; en 1.125 pesétas. 

Para el dia 12 de Mió . 

Una heredad compuesta de lastres 
fincas siguientes: queconstituyen 
un solo arrendámiento: 
Una tierra trigal secana de se

gunda calidad al sitio de lá Carroza 
de los torraos términode esta ciudad, 
de sonce áreas, setenta ceutiáreas, 
linda O. tierra de Antonio Silva Me-
lendoz,'M. otra de D. José Moreda 
y Esteban, Alonso. P. otra de Anto
nio Silvay N. otra de herederos de 
D. Manuel Olarte, on 125 pesetas. 

Otra tierra trigal secana de se-
gundá calídrid al mismo sitio que la 
anterior do diez y seis áreas, cua
renta y cuatro centiáreas, linda 
O. y P. tierra de Antonio Silva, 
M. otras de herederos de D. Manuel 
Olarte y (le esta testamentaría, y 
N. otra también de esta testamenta
ría, on 175 pesetas. 

Otra trig'al secana de segunda ca
lidad al mismo sitio que las anterio
res de diez y seis áreas, cuarenta y 
cuatro centiáreas, linda O. tierra 
de Antonio Silvan, M. otra do José 
Calvo, P. camino público y N. tie
rras de Domingo Andrés y José 
Calvo, en 175 pesetas. 
Tipo total de subasta para estas tres 

lincas, 475 pesetas. 
También constituyen un solo re

mato las dos fincas siguientes: 
Una tierra trigal secana du se

gunda calidad al sitio de la Cuesta 
del Val do una hectárea, cinco 
áreas, sesenta- contiárens, linda O. 
otra de herederos do D. Manuel 
Olarte, M. otras do D. Jliguel Pc-
roo y herederos de 1). Antonio Gu-
llon, P. otra de José Alonso y N. 

otra de Matías Nistal y camino del 
Val, en 500 pesetas. 

Otra trigal y centenal de segunda 
calidad al sitio de la Pedrera, tér
mino de Valdeviejas de veintiocho 
áreas, diez y ocho centiáreas, linda 
O. tierra de Agustín Alonso, M. 
otra de D. Toribio Alonso, P. otra 
de herederos de José de la Iglesia y 
N. otra de José Alonso, de Valdevie
jas, en 100 pesetas. 
Tipo de subasta para estas dos fin

cas, 800 pesetas. 

Un prado regadío de primera ca
lidad término de Celada y sitio de 
la Barría, cerrado de tapia por tres 
partes con la obligación de dar rie
go á la huerta ó prado inferior de 
veintiocho áreas, diez y ocho centi
áreas, linda O. huerta de herederos 
de D. Antonio Gullon, M. camino 
del Cortijo, P. carretera general y 
N. tierra de estatestamentaría, con
tiene varias plantas de chopo divi
didas en primera, segunda y terce
ra clase tasado con Tas plantas en 
1.540 pesetas.. 

Una huerta pradera en dicho tér
mino y sitio de las plazuelas, cerra
da en su mayor parte de piedra y 
tapia en buen estado de conserva
ción con barda de teja y parte de se
to vivo.. Esta finca es de regadío y 
secano con dos. mangadas constan
do de dos fanegas y tres celemines 
de aramio trigal de segunda calidad 
asi como.de uúa fanéga y nueve ce
lemines destinado para huerta, la 
cual sa v'iega pormedió de una bom-" 
ba,,y' de. veinticuatro .fanegas y 
siete cuartillos de praderio regadío, 
y secano incluyendo en esta cabida 
la mangada que se halla al otro la
do, del rio; cuyo expediente de 
aguas en lo que ocupa dicha huer
ta es construcción del finado don 
Matías Arias y, por consiguiente de 
su propiedad con ¡a cláusula y obli
gación de dejar libre y expedito el 
curso de dichas aguas; .por lo que 
la expresada finca en su totalidad 
según queda especificado compone 
una cabida de sietehectáreas ochen
ta y nueve áreas y cuarenta centi
áreas: por medio de esta finca atra
viesa un cauce que ha de dar riego 
á uno de los pagos de dicho pueblo 
de Celada, teniendo obligación el 
Concojo de , la limpia del mismo 
caucéásu debido 'tiempo y hacerla 
prosa de dichas aguas á la parte del 
puente, para cuya operación ha de 
preceder el correspondiente aviso y 
conocimiento del propietario y due
ño de la finca. Tiene la parte de 
huerta varios árboles frutales en di
ferente estado de producción y la 
parte de praderio varios árboles do 
diferentes clases como chopos, cho
pas, paleras, salgueras y humeros. 
Para la entrada y salida do los ñ u
tos, espeeialmeuto la yerba y la 
madera, asi como para introducir 
ganados á pastar, tiene servidum
bre amplia por el corralón do otras 
de la venta del mismo D. Matías, 
para lo cual hay en él puertas car
retales. A uno de los cstremos, ó 
sea á la parte Norte, tiene una ca
sita de planta baja, cubierta de teja 
para servicio del' guarda. También 
pertenecen a esta finca á pesar de 
liallarse fuera del cercado,'las pale
ras que hay á la orilla del camino 
del cortijo, ó sea á la derecha dol 
rio, y los chopos y paleras que hay 
á la izquierda do dicho rio, ó sea 
desde el prado pequeño hasta el 
plantío de los herederos do D. Anto
nio Gulion: liúda esta linca por O. 

con la moldera, M. tierras de here- -
deros de D. Matías Arias, D. Fran
cisco Quintana del Val, Bernardino 
Ramos y otros, P. casa-meson de 
dicho D. Matías, N. camino del cor- -
tilo, rio Jerga y huerta de D. Pablo 
Alvarez Villasol y la mangada á la 
parte de las Fuentes de Santiago, 
con huerta de dicho D. Pablo, reca 
do del rio Jerga y finca de los here 
deros de doña Dolores Cela, tasada 
en 30.000 pesetas. 

Una casa-meson, término de Ce
lada, sobre la carretera de Madrid 
á la Coruña y sitio de la Aspera, sin 
número; ocupa una superficie de 
dos mil setecientos treinta y ,don 
metros veinticuatro c e n t í m e t r o s 
cuadrados, de los que mil quinien
tos noventa y un metros.veintiséis 
centímetros{corresponden á la parte 
de corrales y lo restante á la parte 
armada ó cubierta; so compone: de 
Planta baja y piso principal, linda 
O. y N. con huerta do está testa
mentaria, M. con servicio de entra
da para ¡a finca deslindada ea el 
número anterior y P. con la carre
tera, en 5.000 pesetas. í | 

Otra casa-meson eu el casco, de 
dicho pueblo de Celada, al sitio' de 
la Carretera, compuesta de planta 
baja y pisé principal, cubierta, de 
teja; su medida es por la fachada 
treinta y .cinco metros y. medio, por 

i la espalda veintiocho metros, p̂or 
la derecha- entrando, treinta y, un 
metros y medio, y por la izquierda 
treinta y dos metros, linda por lâ  
fachada con la carretera, "y por la 
espalda y" costados, con calles pú
blicas, tasada en 500 pesetas::' '/•, 

Otra casa én él casco del mismo 
pueblo, compuesta de planta baja y 
piso principal," linda por la fachada " 
con callo pública y mide diez y seis 
metros diez centimétros, por.la es
palda con calle de Concejo y mide 
diez y nueve metros, y por Jíw cos
tados, ó sea M. y N., que mide diez 
y ocho metros y medio por cada la
do, con casa y liuertalde Juan do la . 
Fig-uera, tasada en 1.000 pesetas. 

' Para el dia 14 de Julio. 

Una heredad en Barrientes com
puesta do las veinte fincas que á 
continuación so deslindan y. titu
lada do la Encomienda: 
Una tierra secana trigal y cente

nal, de segunda calidad al sitio de 
lá sienra de Abajo de ochenta y 
cuatro áreascincuentay ciucocen
tiáreas liúda O. tierra de D. Manuel 
Vicente Garcia, M. otra de Aiigel 
CombaiTOS, P. otras de herederos 
de Luis Combarros y Cayetano Ca
llejo y N. con baldío de Posadilla, 
en 200 pesetas. 

Otra trigal secana de primera ca
lidad al sitio do Foyo do treinta y 
cinco áreas veintidós centiáreai, 
linda O. tierra de David Cabero, M. 
y P. lindes que dividen pagos y X. 
tierra de Lorenzo Prieto, en o00 pe
setas. 

Otra trigal secana de primera ca
lidad sitio del Aleixo de cuatro áreas 
setenta y nueve centiáreas, linda 0. 
tierra de David Cabero, M. otra de 
I). Gabriel Alonso Cordero, P. cami
no del monto y N. tierra de Tomás 
Cabero, en 80 pesetas. 

Otra centenal secana de tercera 
al sitio do las Costanillas, de veinti
ocho áreas siete ceutiáreas, linda 
O. tierra de Francisco de Vega. M. 
otra de 1). Mateo Aranjo, P. otra do 
Marcelo Fuertes y N. camino de 
Carboneros, en 00 pesetas. 
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Otra centenal secana de tercera 
al sitio de la Fuente del Carro de 
veintiocho áreas, diez y ocho cen-
tiáreas, linda O. y M. con'tierras de 
la fábrica y Baltasar Cuervo, P. 
otra de Julián García y N. con el 
monte, en 50 pesetas. 

Otra centenal sécana de tercera 
calidad al sequodal, de catorce áreas 
nueve centiáreas, linda O. tierra de 
Toribio.Prieto M. otra de herederos 
de Francisco Rubio P; otite' de Juan 
ComBarros y N. otra de Fernando 
Combarros, en 35 pesetas. 

Otra centenal secaría de segunda 
calidad al sitio del Ciliar de siete' 
áreas cuatro céntiáreas, linda O. 
tierra de D. Manuel S. Román, M. 
otra de Anselmo de Vega, P. otra 
de Diego Domínguez y N. otra dé 
herederos de Pascual Martínez, en 
33 pesetas. 

Otra centenal secana de tercera 
calidad á Valdcares de veintiocho 
áreas diez y ocho céntiáreas, linda 
O. con linde que divide pagos, M. 
otra del Mayorazgo de Moreno, P. 
otra de este caudal y N. otra de Lo
renzo García, en 100 pesetas. 

Otra centenal secana al sitio del 
campo de cuarenta y ocho áreas, 
veintisiete céntiáreas, linda O. tie
rra de María de Vega, M. btrá del 
Ayuntamiento do Astorga, P. otra 
de herederos dé Luis García y N. 
otra de D. Esteban Alonso, en 325 

Otra tierra trigal secana de pri
mera calidad al sitio de Roble ó 
Arroyos, dé veintiuna áreas trece 
céntiáreas linda O. tierra dé herede
ros de Luis García, M. otra de Anto
nio Prieto, P. otra de Diego Domín
guez y N. reguero de San Justo, én 
pesetas. 

Otra centenal secana do tercera 
calidad al sitio de los Arroyos, de 
siete áreas cuatro céntiáreas, linda 
O. tierra de Santos Vega, M. otra 
de D. Mateo Araujo/P. otra de Juan 
Fuertes y N. coii' senda que guia á 
San Justo, en 25 pesetas.. • 

Otra centenal secana de tercera 
calidad al sitio de tras del Barrio do 
arriba, de nueve áreas, treinta y 
nueve céntiáreas, linda O. tierra de 
Manuela Fuertes, M. linde que divi
de pagos, P. y N. otra do Tomasa 
Cabero, én 30 pesetas. 

Otra centenal de tercera calidad, 
de siete áreas cuatro céntiáreas, lin
da O. Reguero grande, M. tierra de 
Diego Domínguez, P. Reguero pú
blico y N. tierra do María de Vega, 
en 33 pesetas. 

Otra centenal de tercera calidad, 
Ferraiialcs, de siete áreas cuatro 
céntiáreas linda O. tierra de Ensebio 
Cabero, M. otra de este caudal, P. 
otra de Pedro Toral y N. camino de 
Barrientes á Pesadilla, en (5 pesetas. 

Otra trigal y centenal secana do 
primera calidad al sitio de Barboledo 
de la fuente, de nueve áreas treinta 
y nuevo céntiáreas, linda O. tierra 
de Manuela Fuertes, M. Reguero do 
Pesadilla, P. tierra de Pascual Gon
zález y N. otra de Gregorio Comba
rros, en 50 pesetas. 

Otra tierra trigal linar, regadía do 
primera calidad, al sitio de la Calle
ja, de nueve áreas, treinta y nuevo 
céntiáreas, linda O. tierra del Ayun
tamiento de Astovga, M. otra de don 
Esteban Alonso, P. otra de Juan 
Combarros y N. otra de Juan Cabero, 
tasada en 240 pesetas. 

Un arroto que antes fué prado, 
trigal de primera calidad al sitio Ca
mino de Santa Ana, cercado por la 
parte de P. y N. de treinta y cinco 

áreas y veintitrés céntiáreas, linda 
O. con casas de Ramón Cabero y. 
Froilan Combarros, M.con arroto de 
D. Esteban Alonso P. y N. calle que 
guia á Barrio- Nuevo, en 380 pese
tas. ' 

Otra centenal secana de tercera 
calidad, al sitió de Valdeares, de 
veintiuna áreas, trece céntiáreas, 
linda O. linde que divide pagos, M. 
tierra de Carlos Ordís.P.otrade este 
caudal y N. tierra de D. Esteban 
Alonso, en 5Ú p e s e t a s . ' 

Otra centenal secana de tercera 
calidad al sitio de los Chaguazales 
de tres áreas, cincuenta y dos cén
tiáreas, linca O. tierra de Francisco 
Cabero, M. otra de Ignacio Comba
rros, P. otra de Julián García y N. 
otra de herederos de Miguel Com
barros, en 13 pesetas. 

Un prado abierto regadío, al sitio 
de la Fuente, de tres áreas doce cén
tiáreas, linda O. tierra de Juan Prier 
to, M. prado de José Ares, P. tierra 
de Rafael Cabero y N. otra de Esta
nislao Combarros, en 25 pesetas. 
Tipo total de subasta para la ante

rior heredad, 2.235 pesetas. 

Una heredad término de Barrientes 
y Nistal, compuesta de las ochen
ta y nueve fincas que se déslindan 
á continuación y que forman un 
solo remate, denominada dé fian-

. ti Spiritm:' 
Una tierra trigal regadía, térmi

no de Barrientos al sitio de la Ca
lleja, de segunda calidad, de diez y 
ocho áreas setenta y seis céntiáreas, 
linda O. tierra de Eusebio Cabero, 
M; huerta de Juan Combarros, P. 
tierra de Tomás Ramos y N. otra de 
Blas del Rio, en 520 pesetas. 

Otra tierra trigal secana de se-

f unda calidad al sitio de barbados, 
e la fuente, de nueve áreas, treinta 

y nueve céntiáreas, linda O. tierra 
de Bernardino López, M. y P. otra 
de Estanislao Combarros y N.. otra 
de Julián García, en 5 pesetas. 

Otra trigal secana de primera ca
lidad al sitio de los Fondales, de 
cuarenta y dos áreas, veintisieté 
céntiáreas, tiene una mangada que 
la atraviesa la via, linda O. tierra 
de D. Esteban Alonso, M. otra de 
Juan Combarros, P. otra de Ense
bio Combarros y Norte otra de Die
go Domínguez, en 630 pesetas. 

Otra trigal secaua de primera ca
lidad al mismo sitio que la anterior 
de catorce áreas, nueve céntiáreas, 
linda O. tierra de Francisco de Ve
ga, M. arrotos de herederos de Ma
nuel Combarros, P. torca de Con
cejo y N. tierras de Andrés Carrera 
y Diego Domínguez, en 120 pe
setas. 

Otra centenal secana de primera 
calidad al sitio del Foyo de catorce 
áreas nueve céntiáreas, linda O. 
tierra de Tomás Cabero, M. otra de 
Tomás García, P. otra de Juan 
Combarros, y N. otra de Maria de 
Vega, en 85 pesetas. 

Otra trigal secana al sitio de las 
Calzadas tiene una mangada de 
diez y seis áreas, sesenta y una 
céntiáreas, linda O. y M. tierras de 
Julián Combarros, P. otra de Julián 
y Francisco Domínguez, y N. otra 
de Marcelo Fuertes, en 260 pesetas. 

Otra trigal secana de primera ca
lidad al sitio de las Bañeras do siete 
áreas, cuatro céntiáreas, linda O. y 
N. tierras de Gregorio Cabero, Me
diodía otra de Rafael Cabero y P. 
otra de Francisco Cabero, en ¡118 
pesetas. 

Otra trigal secana de segunda ca
lidad: al mismo sitio qué la anterior 
de tres áreas, cincuenta y dos cén
tiáreas, linda O. tierra de Eusebio 
Cabero, M. otra de Teresa Cabero, 
P. otra de D. Esteban Alonso, y N. 
otra de Francisco Cabero, en 38 pe
setas. 

Otra centenal secana de segunda 
calidad al sitio del Rañadero, de 
nueve áreas, treinta y nueve cén
tiáreas, linda O. tierra de Eusebio 
Cabero, M. otra de Estanislao Com
barros, P. y N. término que divide 
pagos, en 45 pesetas. 

Otra trigal secana de.segunda 
calidad, al sitio de la Cuesta de sie
te áreas, cuatro céntiáreas, linda O. 
tierra de D. Esteban Alonso, M. otra 
de Santos Alonso, P. otra de Julián 
Combarros y N. otra de Cárlos Mar
tínez, en 75 pesetas. 

Otra centenal secana de tercera 
calidad al mismo sitio que la ante
rior, de tres áreas, cincuenta y dos 
céntiáreas, linda O. tierra de David 
Cabero, M. otra de Pedro Alonso, P. 
otra de Juana Malilla, y Norte otra 
de Tomás Cabero, en 13 pesetas. 

Otra trigal secana de tercera ca
lidad al mismo sitio que la anterior, 
de tres áreas, cuarenta y dos cén
tiáreas, linda O. tierra de David 
Cabero, M. otra de D. Hipólito Blan
co; P. otra de D. Mateo Araujo y N. 

, otra de Gaspar Martínez, en 15 pe
setas. . ' . 

Otra tri|»al secana de primera ca
lidad, al sitio de la cuesta, de nue
ve áreas, treinta y.nuéve céntiáreas 
linda O. tierra de D. Prudencio 
Iglesias, M. otra de María Vega, P. 
otra de Eusebio'Cabero, y N. otra 
de Tomasa Cabero, en 88 pesetas^ 

Otra trigal secana de tercera ca
lidad en el mismo sitio que la ante
rior, de siete áreas, cuatro cén
tiáreas, linda O. tierra de Pablo 
González, M. otra de Eusebio Cabe
ro, P. otra de Diego Domínguez, y 
Norte otra de José Prieto, en 33 pe
setas. 

Otra trigal secana de segunda 
calidad al sitio Teso de la cal de ca
torce áreas nuevo céntiáreas, linda 
O. tierra de Juan García, M. calzada; 
de Andrés Cabero, P. otra de Julián 
Cabero y N. con Teso de la cal, en 
135 pesetas. 

Otra trigal secana de segunda 
calidad a) mismo sitio que la ante
rior, de nueve áreas treinta y nueve 
céntiáreas, linda O. tierra de David 
Cabero, M. otra de José Martínez, 
P. otra de Tomasa Cabero, y N. teso 
de la cal, en 70 pesetas. 

Otra trigal secana de segunda 
calidad al sitio de Nabayos de diez 
y siete áreas sesenta y nueve cén
tiáreas, linda O. tierra de Juan 
Fuertes, M. otra de Juan Comba
rros, P. otra de Ignacio Combarros 
y N. otra do Maria Vega, en 188 pe
setas. 

Otra trigal regadía de segunda 
calidad al sitio de los Linares del 
medio de tres áreas doce céntiáreas 
linda O. tierra de Andrés González 
M. regueros de los linares, P. tie
rras de Isidora .Matílla, y Juan Com
barros, y N. otra de Andrés Cabero, 
en 78 pesetas. 

Otra trigal regadía de segunda 
calidad al mismo sitio que la ante
rior de cuatro áreas sesenta y ocho 
céntiáreas, linda O. tierra de Juan 
Combarros, M. otra de Esteban 
Alonso, P. otra de Eusebio Cabero 
y N. camino de la Iglesia, en 150 
pesetas. 

Otra trigal secana de segunda 

calidad al sitio Tras dpi Barrio, de 
catorce área?, nueve céntiáreas, 
linda O. tierra de Julián Combarros, 
M. otra de Juan Combarros, P. lin
de que divide pagos y N, otra de 
Francisco Vega, en 80 pesetas., 

Otra trigal secana de segunda 
calidad al mismo sitio que la ante
rior, de siete áreas, cuatro cénti
áreas, linda O. tierra de Nuestra 
Señora de la O, M. otra del Estado, 
P. y Norte otras de D. Prudencio 
Iglesias, en 20 pesetas. 

Otra centenal secana de primera 
calidad al sitio de Reguero de aga-
nal de nueve áreas sesenta y una 
céntiáreas, linda O. tierra de Diego 
Domínguez, M. con reguero dicho, 
P. otra de Angel Combarros y N. 
otra de Julián Combarros, en 50 pe
setas. 

Otra trigal secana de tercera ca
lidad al sitio Teso la cal de catorce 
áreas, nueve céntiáreas, linda O. 
tierra de herederos de Tomás Com
barros, M. otra de Juan Combarros, 
P. otra de Julián Combarros y N. 
otra de Manuel Martínez, en 30 pe
setas. • 

Otra trigal secana de tercera ca
lidad al sitio de Seiro, de cuatro 
áreas sesenta y ocho céntiáreas, lin
da O. tierra de Juan Combarros, M. 
otra de Esteban Combarros, P. otra 
de Francisco Martínez y N. otra de 
Lorenzo Prieto, en 20 pesetas. 

Otra centenal secana de tercera 
calidad al mismo sitio de cuatro 
áreas;, sesenta y ocho céntiáreas, 
linda O. tierra dé Múreos Martínez, 
M. otra de Pablo López, P. otra de 
Diego Domínguez y N. otra de 
Francisco Martínez, en 20 pesetas. 

Otra centenal secana de tercera 
calidad al mismo sitio, de siete áreas 
cuatro céntiáreas, linda O. tierra de 
Francisco Martínez, M. otra de Juan 
Combarros, P. tierra de Juan Gar
cía, en 20 pesetas. 

Otra trigal secana do tercera ca
lidad almismo sitio, que la atravie
sa por el medio la Torca de dicho 
pago, de siéte áreas cuatro cénti
áreas, linda O. tierra de esté cau
dal, M. otra de Diego Domínguez, 
P. otra de herederos de D. Salustia-
no González y N. otra de Juan Com
barros, eu 30 pesetas. 

Otra trigal secana de primera al 
sitio del Reguero del Aganal, de 
cuatro áreas, sesenta y ocho cénti
áreas, linda O. y M: tierra de Juan 
Combarros, P. otra de Tomás Ramos 
y N. otra de Toribio Garcia, en 25 
pesetas. 

Otra trigal secana do primera al 
mismo sitio, de catorce áreas nueve 
céntiáreas, linda O. tierra de Loren
zo Prieto, M. otra de Eusebio Cabe
ro, P. otra de Rafael Cabero y N. 
otra de David Cabero, en 110 pesetas 

Otra trigal secana do primera al 
sitio del Geijo, de nuevo áreas trein
ta y nueve céntiáreas, linda O. y 
M. tierra de Diego Domínguez, P. 
otra de Felipe' Cabero y N. otra de 
Tomás Cabero, en 80 pesetas. 

Otra trigal secana de primera al 
sitio de la Rodera del Ciliar, de cua
tro áreas, sesenta y nuevo cénti
áreas, linda O. tierra de Luis Cabe
ro, M. con la via férrea, P. tierra 
de Gaspar Martínez y N. otra de 
José Combarros, en 30 pesetas. 

Otra centenal secana do segunda 
al sitio de los Arroyos, do siete áreas 
cuatro céntiáreas, linda O. tierra do 
Andrés Ordás, M. senda de San Jus
to, P. tierra de Victorio Domínguez 
y N. otra de Miguel Prieto, eu 35 
pesetas. 
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Otra centenal secana de tercera 
al sitio de Barbaldo del rio, de siete 
áreas, cuatro centiáreas, linda O. 
tierra de Ensebio Cabero, M. y N. 
otra de este caudal y P. otra de Pe
dro Toral, en 12 pesetas. 

Otra centenal (le segunda al sitio 
del Bañadero, de siete úreas, cuatro 
centiáreas, linda O. tierra de San 
Miguel, M. tierra de herederos de 
Tomás Combarros, P. otra de la 
Hectoria y N. otra de Matías Martí
nez, en 50 pesetas. 

Otra trigal secana de segunda al 
sitio de Encima del camino de San
ta Ana, de cuatro áreas, sesenta y 
ocho centiáreas, linda O. tierra do 
Francisco Martínez, M. otra de Juan 
Combarros, P. otra de Lorenzo Prie
to y N. vía férrea, cu 50 pesetas. 

Otra trigal secana de segunda al 
sitio de los Nabayos, de siete áreas, 
cuatro centiáreas, linda O. con la 
Cruz de Barríentos, M. otra de En
sebio Combarros y otros, P. tierra 
de Francisco de Vega y N. con ca-
brada de carboneros, en -tO pesetas. 

Otra trigal secana de segunda al 
sitio de Carro de Cuesta, de diez, 
áreas, cincuenta y seis centiáreas, 
linda O. tierra de Francisco Sorri-
bas, M. otra de Rafael Cabero, P. 
otra de herederos de Manuel Com
barros y Ñ. otra de Juan Combar
ros, en 115 pesetas. 

Otra centenal de tercera, al sitio 
tras del Barrio, de siete áreas cua
tro centiáreas, linda O. y'N. tierra 
de 1). Mateo Araujo, H. otra de don 
Félix Castro y P. otra de D. Pruden-; 
ció Iglesias, en 4ó pesetas. 

Otra trigal regadía dé primera, 
al sitio de los Linares del medio, de 
un área cincuenta y seis centiáreas, 
linda O. tierra do Francisco Cabero, 
M. otra de Estanislao Combarros, P. 
y N. otra de Juan Combarrós, en 88 
pesetas. 

Otra trigal secana de primera, al 
sitio de las Lagunillas, de catorce 
áreas nueve centiáreas, linda O. tie
rra de Diego Dorainguez, M. otra de 
Rafael Cabero, P. otra de herederos 
de Tomás Combarros y N¿ otra de 
Tomás García, en 60 pesetas. 

Otra centenal de tercera, al sitio 
del monte, de cuatro áreas sesenta 
y ocho centiáreas, linda O. camino 
del monte, M. tierra de Manuel Prie
to, P. y N. otra de Francisco Cabe
ro, en 8 pesetas. 

Otra centenal de tercera, al sitio 
del Leiro, de cuatro áreas sesenta y 
ocho centiáreas, linda O. tierra del 
Mayorazgo de Ovalle, M. otra de 
Gregorio Cabero, P. otra de D. Joa-

Suin Manrique, y N. otra de Cárlos 
irdás, en 18 pesetas. 
Otra centenal de tercera, al sitio 

del Vertedero, de veintiuna áreas 
trece centiáreas, linda O. con torca 
del Vertedero, M. tierra del Mayo
razgo de Ovalle, P. otra de D. Juan 
Iturriaga y N. otra de Ensebio Ca
bero, en 55 pesetas. 

Otra trigal secana de segunda, al 
mismo sitio, de catorce áreas nueve 
centiáreas, linda O. tierra do Enri
que Moran, M. otra de David Cabe
ro, P. otra do Francisco Rodríguez 
y N. otra de Andrés Cabero, en 100 
pesetas. 

Otra centenal de tercera, al mis
mo sitio, de veintiuna áreas trece 
centiáreas. linda O. tierra de An
drés Cabero, M. otra do Fernando 
Combarros, P. otra de D. Rafael Mo
reno y N. otra de Rafael Cabero, en 
45 pesetas. 

Otra centenal de tercera, al sitio 
del Monte, do nueve áreas treinta y 

nueve centiáreas, linda O. tierra de 
Angel Combarros, M. otra de Julián 
Combarros, P. camino de Estébanez 
y N . camino de las paleras, en 30 
pesetas. 

Otra centenal de tercera, al sitio 
del Vertedero, de nueve áreas trein
ta y nueve centiáreas, linda O. y N. 
camino del monte, M. tierra de Ma
nuel San Román, P. otra de Domin
go Cabero, en 25 pesetas. 

Otra trigal secana de primera, al 
sitio del Geijo, de tres áreas cin
cuenta y dos centiáreas, linda O. 
tierra de Juan Fuertes, M. otra de 
herederos.de Lucía Cabello, P. otra 
de Miguel Prieto y N. otra de Ber-
nardino López, en 25 pesetas. 

Un terreno baldío por haber lle
vado el rio la ñor de la tierra, en el 
sitio Barbaldo de la fuente, de siete 
áreas cuatro centiáreas, linda O. 
tierra de Tomás Combarros, M. pre
sa de Pesadilla, P. tierra de Gaspar 
Fuertes y N. otra de Baltasar Cabe
ro, en 5 pesetas. 

Una tierra trigal secana de pri
mera calidad, al sitio de la Sienra 
de abajo, do nueve áreas, treinta y 
nueve centiáreas, linda O. tierra de 
Francisco Cabero, M. otra de Diego 
Domínguez, P. otra de D. Joaguín 
Manrique y N. otra de Rafael' Ca
bero, en. 63 pesetas. 

Otra centenal de tercera, en el, 
mismo sitio, de diez y siete áreas 
sesenta y una centiáreas, linda O-, 
tierra de Julián Combarros, M. ca
mino de carboneros, P. tierra de 
Petra Combarros y N. otra de Esta
nislao Combárros, en 150 pesetas. 

Otra trigal secana de primera, al 
sitio de los Barreros, de siete áreas 
cuatro centiáreas, linda O. tierra de 
Juan Combarros, M. otra de Fran
cisco Cabero, P. otra de Diego Do
mínguez y N. via férrea, en 63 pe
setas. 

Un arroto que antes fué prado tri
gal secano de primera, al sitio de 
los Odíles, de siete áreas cuatro cen
tiáreas, linda O. tierra de Eusebio 
Cabero, M. otra de Angel Combar
ros, P. otra del Estado y'N. otra de 
Francisco de Vega, en 60 pesetas. 

Una pradera secana, en el mismo 
sitio, de cuatro áreas sesenta y nue
ve centiáreas, linda O. tierra de 
Marcelo Fuertes, M. campo común, 
P. huerta de Juan Combarros y N. 
otra de Pascual Miguelez, en 23 pe
setas. 

Una huerta trigal regadía de se
gunda, al sitio de los Linares del 
medio, de catorce áreas nueve cen
tiáreas, linda O. huerta de Lorenzo 
Prieto, M. otra de María Prieto, P. 
otra de Juan Combarros y N. calle 
do Concejo, en 15 pesetas. 

Otra huerta trigal regadía de se
gunda al mismo sitio de catorce 
áreas, nueve centiáreas, linda O. 
huerta do Gregorio Cabero, M. casa 
de Rafael Calvo, P. calle pública y 
N. con la moldera, en 500 pesetas. 

Una tierra trigal regadía de se
gunda á los Linares de arriba de 
cuatro áreas, sesenta y nuevo cen
tiáreas, linda O. calle do Concejo M. 
tierra de Tomasa Cabero, P. otra de 
D. Esteban Alonso y N. otra de San
tiago García, en 175 pesetas, 

Otra trigal regadía de segunda 
al mismo sitio do tres áreas doce 
centiáreas, linda O. y N. camino de 
la Iglesia, M. tierra do Domingo 
Cabero y P. tierra do Santiago 
Fuertes, en 75 pesetas. 

Otra trigal regadía de primera 
al mismo sitio de siete áreas cuatro 
centiáreas, linda O. tierra de Juan 

Combarros, M. otra de D. Rafael 
Moreno, P. otras de dicho Sr. Mo
reno y D. Mateo Xranjo y N. con 
moldera, en 188 pesetas. 

Otra trigal secana de tercera al 
sitio de Carro' la cuesta, de siete 
áreas, cuatro centiáreas, linda O. P. 
y N. terreno baldio y M. tierra de 
herederos de Pascual Combarros, 
en 35 pesetas. 

Otra trigal y centenal de tercera 
al sitio de la torca de nueve áreas, 
treinta y nueve centiáreas, linda 
O. M, y P. con Torcas de Concejo y 
N. con tierra de Francisco Ca
bero en 35 pesetas. 

Otra trigal secana de tercera al 
sitio el Teso de la cal, de nueve 
áreas, treinta y nueve centiáreas, 
inda O. con la torca M. otra de este 
caudal, P. Teso de la Zarza y N. 
tierra de Juan Combarros, en 30 

Otra centenal de segunda al sitio 
del Marco dé siete áreas, cuatro 
centiáreas, linda O. tierra de Fran
cisco Domínguez, M. Zaya de Con
cejo, P. tierra de Toribio Prieto y 
Ñ. otra de Ana Prieto,, en 75 pe
setas. 

Otra centenal de tercera al sitio 
de Tras del Barrio de siete áreas, 
cuatro centiáreas, linda O. tierra de 
Manuel Sorribas, M. otra de Julián 
Combarros, P. y N. otras de don 
Esteban Alonso, en 20 pesetas. 

Otra centenal de tercera en el 
mismo sitio de siete áreas cuatro 
centiáreas, linda O. tierra de Lo
renzo Prieto, M. camino de Astorga, 
P. tierra de D. Juan Iturriaga y N. 
otra de Domingo Cabero, en 25 pe
setas; : 

Otra centenal de segunda al sitio 
del Camino de Astorga de siete 
áreas, cuatro centiáreas, linda O. 
tierra de María Vega, M. otra de 
Lorenzo Prieto, P. otra de Diego 
Domínguez y N. Camino de Astor
ga en 25 pesetas, 
- Otra trigal secana de segunda al 
sitio de Torca de la Zarza de siete-
áreas, cuatro centiáreas, linda O. 
tierra de María Vega, M. Calzada 
de carboneros, P. tierra de Juan 
Combarros y N. otra do Manuel 
Martínez, en 30 pesetas. 

Otra centenal dé tercera, al sitio 
de los Linares de arriba do tres 
áreas, cuarenta y dos centiáreas, 
linda 0¿ tierra do D. Esteban Alon
so, M. otras de Francisco García, 
Rafael Cabero y otros, P. reguero 
de Concejo y N. con la Moldera, en 
10 pesetas. 

Otra trigal secana do segunda- al 
sitio de los Fondales de catorce 
áreas nueve centiáreas, linda O. 
tierra de Anselmo Cabero, M. otra 
de Francisco Cabero, P. Torca de 
Concejo y N. via férrea, en 100 pe
setas. 

Otra trigal secana de segunda al 
sitio del Foyo do veinticinco áreas 
catorce centiáreas, linda O. tierra 
de María Vega, M. otra do Fernan
do Combarros, P. teso de la Ermita 
y N. tierra do D. Esteban Alonso, 
en 235 pesetas. 

Otra trigal secana de segunda en 
el mismo sitio do siete áreas, cua
tro centiáreas, linda O. tierra de 
herederos do Andrés García, M. 
otra de D. Estoban Alonso, P. otra 
de herederos de Marcos Miguelez y 
N. Teso de la Ermita, en 38 peso-
tas. 

Otra centenal de primera al sitio 
de San Miguel de siete áreas, cua
tro centiáreas, linda O. tierra de 
D. Esteban Alonso, M. Teso do la 

Ermita, P. tierra de herederos de 
Dámaso García y N. Torca de 'San. 
Miguél, en 50 pesetas. •.••' , 

Una huerta trigal regádiá dé'pri-
mera al sitio de los Linares del me
dio de once áreas setenta y dos cen
tiáreas, linda O. tierra de Estanislao 
Combarros, M. calle de Concejo P. 
huerta del Mayorazgo de Ovalle y 
N. tierra de Julián Combarros, en 
550 pesetas. 

Una tierra trigal y centenal de 
tercera al sitio del Teso Ja Cal, de 
catorce áreas nuevo centiáreas, 
linda O. Torca de la Zarza, M. tierra 
de Juan Combarros, P. Teso de la 
Cal y N. tierra de este caudal, en 
55 pesetas. 

Otra centenal de tercera al sitio 
de los arroyos bajo la Borgaña al 
Camino de Astorga de veintiuna 
áreas, trece centiáreas, linda Ó. y 
P. tierra de herederos de D. Ga
briel Alonso Franco, M. otra de Jo
sé Prieto, y N. otra de herederos de 
Luis García, en 50 pesetas. 

Otra centenal de primera al sitio 
del Ciliar, de catorce áreas nueve' 
centiáreas, linda O. tierra de Juan 
Combarros, M. Reguero del Aganal, 
P. tierra de Esteban Alonso y N. 
otra de D. Manuel S. Román, en 80 
pesetas. 

Otra centenal do primera al sitio 
de los Arroyos, de tres áreas cin
cuenta y dos centiáreas,; linda O. 
tierra de Diego Domínguez, M. y P. 
otra de, _D. Mateo Araujo y N. vía 
férrea, ¿n 13 pesetas. • . 

Otra centenal de primera ál sitio 
de Barbaledo do la Fuente, de"tres 
áreas cincuenta y dos centiáreas, 
linda O. tierra do Miguel Pérez, M. 
Zaya de Posadilla, P. tierra dé Die
go Domínguez y N. otra de Fran
cisco Dominguéz, en 25 pesetas. 

Otra trigal y centenal de primera 
al mismo sitio, do dos áreas treinta 
y cuatro centiáreas, linda O. tierra 
de Bartolomé Morán, M. otra do E u 
sebio Cabero, P. otra de Angel Com -
barros y N. otra de Pablo López, 
en 20 pesetas. 

Otra trigal secana de segunda al 
sitio de las Barreras, de nueve áreas 
treinta y nu'?vo centiáreas, linda O. 
tierra de Santiago Martínez, M. 
otra de Juan Combarros, P. otra de 
Maria Vega y N. con la Calzada, en 
65 pesetas. : 

Otra trigal secana de primera al 
sitio de Carro la Cuesta bajo la Tor
ca de Nabayos, de diez áreas cin
cuenta y seis centiáreas, linda O. 
tierra de Agustín Pérez, M. otra de 
Juan Fuertes, P. otra de David Ca
bero y N. otra de Tomás Cabero, en 
150 pesetas. 

Otra trigal secana de tercera al • 
sitio de Entro los Tesos, de catorce 
áreas nueve centiáreas, linda O. tie
rra de Diego Dominguéz, M. otra 
de Domingo Cabero, P. otra de To
más Ramos y N. Teso de la Cuesta, 
en 50 pesetas. 

Otra trigal secana de primera al 
sitio de Nabayos, de cinco áreas 
ochenta y siete centiáreas, linda O. 
tierra de Angel Combarros, M. y P. 
camino del Monto y N. tierra do Ju
lián García, en 50 pesetas. 

Otra centenal do segunda al sitio 
del Campo, de nueve áreas treinta 
y nueve centiáreas, linda O. tierra 
de D. Esteban Alonso, M. otra do 
este caudal, P. otra do Slaria Vega 
y N. otra do Lorenzo Prieto, en 35 
pesetas. 

Otra trigal secana de segunda al 
mismo sitio, de nuevo áreas cuatro 
centiáreas, linda O. tierra de Poli-
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carpo Miguelez, i l . otra de D. Este
tan Alonso,' P. Reguero y N. tierra 
de herederos de Pascual Nistal, en 
40 pesetas. 

Otra trigal secana de segunda al 
sitio del Aganal, de siete áreas cua
tro centiáreas, linda O. tierra de 
Felipe Cabero, M. otra de Toribio 
Prieto, P. otra de Andrés González 
y N. Reguero del Aganal, en 50 pe
setas. 

Otra centenal de tercera al sitio 
de los Linares de arriba, de siete 
áreas cuatro centiáreas, linda O. 
tierra de Bernardino Matilla, M. 
otra de Marcos Martínez, P. otra de 
D. Gabriel Alonso Franco y N. otra 
de Maria de Vega, en 5 pesetas. 

Un prado secano de tercera al si
tio de la Tablada de la Fuente, de 
tres áreas cincuenta y dos centi
áreas, linda O. prado de Bernardino 
Matilla, M. otro de Juan Combarros, 
P. otro de Marcelo Fuertes y N. re
guero de la villa, en 13 pesetas. 

Una tierra término de Nistal tri
bal regadía de segunda al sitio de 
ios Arroyos y bajo el reguero fon
do, de tres áreas catorce centiáreas, 
linda O. tierra desconocida, M. cam
po de concejo, P. y N. reguero del 
fondo, en 25 pesetas.' 
Tipo total de subasta para la ante

rior heredad, 7.766 pesetas. 

Una heredad término de S. Román 
y San Justo de la Vega, denomi
nada de Santa Clara, compuesta 
de las veintisiete fincas que á 
continuación se deslindan y que 
constituyen un solo remate. 
Una tierra centenal do tercera ca

lidad término do San Román de la 
Vega al sitió de Yaldejjatera, de 
catorce áreas nueve centiáreas, lin
da O. tierras eriales, M. otra de José 
Alonso, P. otra de Ramón González 
y N. otra de Manuel González, en 
30 pesetas. 

Otra centenal do tercera calidad 
al sitio de las Fuentes, de veintiuna 
áreas trece centiáreas, linda O. tie
rra de Manuel Aparicio, M. campo 
de concejo, P. otra de Matías Gon
zález y N. con el monte, en 30 pe
setas. 

Otra centenal de tercera al mis
mo sitio, de treinta y una áreas 
veintidós centiáreas, linda O. tierra 
dé Manuel González, M. campo de 
concejo, P. con sitio llamado la ca
rroza y N. tierra do Pedro Alonso, 
en 30 pesetas. 

Otra centenal de tercera al sitio 
de las plazas, con un pedazo de pra
dera en el medio, do setenta y seis 
áreas cuarenta y cinco centiáreas, 
linda O. tierra de D. Rafael Moreno, 
M. otra de Ignacio Alonso, P. y N. 
otras del Jlayorazgo de Salazar, en 
125 pesetas. 

Otra centenal de segunda en el 
mismo sitio, de cincuenta y cinco 
áreas treinta y seis centiáreas, lin
da O. tierra "de Vicente González 
Aparicio, M. otra de José Aparicio, 
P. tierras que fueron del Patronato 
de San Román y N. otra de Manuel 
González Murciego, en 250 pesetas. 

Otra centenaltle segunda al fitio 
de los Corrales del Monte, do seten
ta áreas cuarenta y cinco centi
áreas, tiene una mangada, linda O. 
con el Monte, M. otra que era de 
Gaspar González, P. otra de Joaquín 
Slauriqno y N. otra do herederos de 
Nicolás González, en 150 pesetas. 

Otra centenal de tercera al sitio 
de la Cuesta, de setenta áreas cua-
reuta y cinco centiáreas, linda O. 
tierra de Gaspar González, M. con 

camino, P. tierras de Santos y Luis 
González y N. con eriales, en 125 

Otra trigal secana1 de tercera al 
sitio de la solana, de veintiún áreas 
trece centiáreas, linda O. tierra de 
Tomás Garcia, M. otra de Manuel 
Aparicio, P. otra de Baltasar Cuer
vo y N. otra de José Alonso Carro, 
en 60 pesetas. 

Otra trigal secana y joárte de pra
dera, al sitio de Valdeobispo, de una 
hectárea cuarenta áreas y noventa 
y dos centiáreas, linda O. tierra de 
Juan Aguado y otros, M. otras de 
Alejo Cuervo y Joaquín González, 
P. otras de Marcos Domínguez y 
Mayorazgo de Junto y N. otra de 
D. Manuel Nuñez, en 700 pesetas. 

Otra trigal secana dé segunda al 
sitio de Papágida, de catorce áreas 
nueve centiáreas, linda O. tierra 
de Ramón Geijo, M. otra del Mayo
razgo de Junto, P. tierras eriales y 
N. otra de Manuel González, en 60 

Otra centenal de tercera al sitio 
de la Ermita, de veintiocho áreas 
diez y ochó centiáreas, linda O. tie
rra de Eugenio Calvo, M. otra de 
Manuel García, P. otra de Luisa 
González y N. otra de José Alonso 
Carro, en 70 pesetas. 

Otra centenal de tercera, al sitio 
de tras de las casas, de veintiún 
áreas trece centiáreas, linda O. 
campo de Concejo, M. tierra de don 
Rafael Moreno, P. otra de Domingo 
González y N. otra de Marcos Do
mínguez, en 70 pesetas.' 

Otra centenal de tercera, al sitio 
del Cueto,'de veintiún áreas trece 
centiáreas, linda O. tierra de Julián 
Martínez, M. otra de Luisa Gonzá
lez, P. otra de Antonio González y 
N. otra de Mateo González, én 40 
pesetas. 

Otra centenal de segunda, al sitio 
de los Arenales, de treinta y cinco 
áreas veintidós centiáreas, linda 0. 
tierra de Manuel do la Iglesia, M. 
otra de Baltasar Cuervo, P. otra de 
Ruperto Gonzalesr y N. de María 
Domínguez y Rosa González, eii 
150 pesetas.-

Otra trigal secana con un pedazo 
do pradera, í¡n el mismo sitio, de 
veintiún áreas trece centiáreas, lin
da O. tierra de Antonio González 
Pedrosa, M. otra de la Marquesa de 
Villasinda,' P. y N. otra de Baltasar 
Cuervo, en 100 pesetas. 

Otra centenal de tercera al sitio 
dol Camino do las Vacas ó Espina-
reda, de diez áreas cincuenta y seis 
centiáreas. linda O. tierra de Pedro 
Alonso, M. camino de lás vacas, P. 
y N. tierra de Sebastian Alonso, én 
50 pesetas. ' -

Otra trigal secana, al sitio del 
Reguero dol medio, de diez áreas 
cincuenta y seis centiáreas, linda 
O. tierra de D. Salustiano González 
Reyero, M. con otra de la heredad 
do Codesal. P. con la zanja y N. con 
tierra de Eugenio Alonso", en 25 
pesetas. 

Otra centenal al mismo sitio, do 
veintiún áreas trece centiáreas, lin
da O. tierra de Santiag-o Alonso, M. 
otra de José Martínez, P. tierra de 
Pascuala Alonso y N. otra de Joa
quín González, en 85 pesetas. 

Otra trigal y centenal por mitad, 
al sitio do la Vega, de veintiún 
úreas trece centiáreas, linda O. con 
ol rio, M. otra do Junco, P. otra de 
Joaquín González y N. otra del Es
tado, en 50 pesetas. 

Otra centenal al sitio do tras de 
la casa de Eugoniu Alonso, de ca

torce áreas nueve centiáreas, linda 
O. tierra de Ramón Geijo, M. otra 
de Manuel Lucas Blanco, P. casa de 
Eugenio Alonso y N. otra del Ma
yorazgo de Salazar, en 35 pesetas. 

Otra centenal al sitio del Foyo, 
de diez áreas cincuenta y seis cen
tiáreas, linda O. tierra de Tomás 
González, Mediodía otra de D. Ma
nuel Canseco, P. otra de D. Manuel 
Carbajal y N. otra de herederos de 
Santiago Aguado, en 10 pesetas. 

Otra centenal al sitio del conforco 
de diez áreas, cincuenta y seis cen
tiáreas linda O. tierra de Lázaro 
Alonso, M. otra de D. Manuel Car-
bajal, P. tierras eriales y N. otra de 
Pedro Alonso, en 35 pesetas. 

Otra tierra centenal en el térmi
no de San Justo de la Vega al sitio 
de las Viñas, de veintiuna áreas 
trece centiáreas linda O. con tierras 
eriales M. y N. tierras de D. Eusebio 
Rocandio y P. la Zanja, en 40 pe
setas. 

Otra centenal en el mismo sitio 
de diez y siete áreas sesenta y una 
centiáreas, linda O; tierra de Anto
nio Cuervo, M. con la Carroza, P. 
tierra de José Pedrosa, y N, otra de 
la Marquesa de Villasinda, en 30 
pesetas. 

Otra trigal secana al sitio de los 
Arenales de siete áreas, cuatro cen
tiáreas, linda O. tierra de Pablo 
Cordero, M. y P. otra dé D. Ramón 
Lorente, y Ñ/otra de José Alonso, 
en 25.pesetas. 

Otra trigal secana al mismo sitio 
de siete áreas, cuatro centiáreas, 
linda O. con la Zanja, M. tierra de 
Gabriel Martínez, 1'. otra de Sántia-
go Garcia, y N. otra do Rámon Gei
jo, en 30 pesetas. 

Otra trigal secana en el mismo 
sitio medio del camino de diez áreas 
cincuenta y seis centiáreas, linda 
O. con la zanja, M. otra de Joaquín 
González, P. camino público y N. 
tierra de herederos de D. Rafael 
Franganillb; en 40 pesetas. 
Tipo total de subasta para la an

terior heredad, 2.445 pesetas.. 

• Un huerto centenal, en el cascó 
del pueblo de San Justo y calle del 
Barrero de cuatro áreas seseuta y 
ocho centiáreas linda O. otro de An
tonio Rlesco, M. calle pública P. 
tierra de Manuel González y N. 
otra de Enrique García, en 100 pe
setas. 

Un prado secano de segunda al 
sitio de Pradon gallego de cincuen
ta y seis áreas treinta y seis cen
tiáreas linda O. prado do Antonio y 
Francisco Santos, M. otro de ü. Pe
dro Botas, P. otro de herederos de 
Pedro Rodrignez, y. N. otro del Es 
tado, en 275 pesetas. 

Una heredad en término do Nistal, 
denominada do San Antonio com
puesta do las diez y siete fincas, 
que á continuación so deslindan y 
que constituyen un solo remate. 
Una tierra centenal término tle 

Nistal al sitio do los Campiezos de 
diez y siete áreas sesenta y nueve 
centiáreas linda O. tierra do junco 
M. eriales P. otra de este caudal y 
N. otra de la Capellanía de D. Dlcti-
no, eu 35 pesetas. 

Otra centenal do tercera al sitio 
de la Patilla de vcintiiui áreas tre
ce centiáreas, linda O. tierra del 
Mayorazgo do Ovallc, M. otra de 
herederos de Manuel García, P. otra 
de Víctor Martínez, y N. otra de 
Santiago Martínez, en"20 pesetas. 

Otra centenal de segunda al sitio 

del Refueyo de cuatro áreas sesenta 
y ocho centiáreas, linda O. otra de 
herederos de D. José Itnrriaga, M. 
P. y N. otra del Mayorazgo de 
Ovarte, en 15 pesetas. 

Otra centenal de tercera longue
ra al mismo sitio, de siete áreas ca
torce centiáreas linda O. y M. tie
rras de D. Isidoro Fernandez Dori-
ga, P. con reguero y N. Campo de 
Concejo, en 15 pesetas. 

Otra centenal de segunda al sitio 
do las Regueras de siete áreas cua
tro centiáreas, linda O. con Regue
ro de la Calzada, M. tierra de Matías 
Prieto, P. otra de D. José González 
Valcarce y N. otra de Junco, en 65 
pesetas. 

Otra centenal y trigal al sitio de 
los Pedregales, de catorce áreas 
nueve centiáreas linda O. y N. tie
rras de D. Isidoro Fernanáez Dori-
ga, M. otra de D. Pedro de Vega, y 
P. otra de María de Vega, en 130 
pesetas. 

Otra trigal regadía de primera, al 
sitio del Vago de diez y ocho áreas 
setenta y nueve centiáreas, linda 
O. tierra de D. Isidoro Fernandez 
Doriga, M. otras de María Vega y 
Junco, P. otra de Maria Vega, y N. 
otra de D. Manuel Rubial, en 500 
pesetas. , 

Otra trigal regadía de segunda 
en el mismo sitio de nueve áreas 
treinta y nuevo centiáreas, linda O. 
tierra de D. Isidoro Fernandez Do
riga,- M..otra de María Vega, P. otra 
de Toribio Gallego, y N. con regue
ro de la Condesa, en,2I0 pesetas. 

Otrá.centenal de segunda al sitio' 
del camino de Barrientos. de siete 
áreas cuatro centiáreas, linda O. 
tierra de Toribio Gallego, M. otra 
de José Prieto, P. otra de Francisco 
Vega, y N. otra de herederos de 
Francisco Rubín, en 70 pesetas. 

Otra centenal de primera al mis
mo sitio, de cuarenta y dos áreas 
veinte centiáreas, linda O. y M. 
tierra de Toribio Gallego, P. otra de 
María Vega, y N. otra de José Gon
zález Valcarce, eu 360 pesetas. 
• Otra trigal secana de segunda, al 

mismo sitio; Loinguera, de cuatro 
áreas sesenta y ocho centiáreas, 
linda O. otra de Toribio Gallego, M. 
reguero de sobaparta, P. otra de 
Faustino do Vega y N. «tra dé Ma
ría Vega,.en 55 pesetas. 

Otra trigal regadía de primera, al 
sitio de la Rastrera, do once áreas 
setenta y tres centiáreas, linda O. 
y N. otra de María de Vega, M. otra 
de D. Isidoro Fernandez Doriga y 
P. con la vía férreo, en 320 pesetas. 

Otra trigal regadía de segunda, 
en al mismo sitio, de nueve áreas 
treinta y nueve contiúroas, linda O. 
tierra do herederos de D. Francisco 
Cordero, M. otra do Junco, P. otra 
de D. José González Valcarce, N. 
otra de este caudal, en 210 pesetas. 

Otra trigal regadía de primera, al 
mismo sitio, do nuevo áreas treinta 
3'nuevo centiáreas. linda O. regue
ro de la pechuga, II . tierras de To
ribio Gallego y Nicolás Prieto, P. 
otra de D. Manuel Rubial y-N. otra 
do D. José González Valcarce, en 
2G0 pesetas. 

Otra trigal de segnnda, en el mis
mo sitio de nueve áreas sesenta y 
nueve centiáreas, linda O. tierra de 
herederos do D. Francisco Alonso 
Cordero, M. otra de este caudal, I'. 
y N. otra de D. Isidoro Fernandez 
"Doriga, en 180 pesetas. 

Otra trig-a! regadía de tercer:), al 
sitio del Campo, de sois «roas vein
ticinco centiáreas, linda O. otra de 



Toribio Gallego, M. otra de Nicolás 
Prieto, P. otra de dicho Toribio y N. 
otra de María de Vega, en 110 pe
setas. 

Otra centenal de tercera, al Ca
mino de los Gatos, de veintiocho 
áreas diez y ocho centiáreas, linda 
O.' tierra de D. José González Val-
caree, M. otra de Jorge Martínez. 
P. otra del mismo y de este caudal 
y N. otra de herederos de María 
García, en 45 pesetas. 
Tipo total de subasta para la ante

rior heredad, 2.600 pesetas. 
Una heredad en término de Cuevas, 

denominada de los Remedios,com
puesta de las veintitrés fincas que 
se deslindan á continuación y que 
constituyen un solo remate: 
Una tierra centenal de primera, 

al sitio del Requeijo, de una hectá
rea doce áreas setenta y dos centi
áreas, linda O. erigido de Andrés 
Hamos, M. otra de Lorenza del Rio, 
P. otra de Luis Cuervo, en 570 pe
setas. 

Otra centenal de primera, al sitio 
dé la Molderá de arriba, de veinti
una úreas trece centiáreas, linda O. 
y N. tierras de Domingo Franco, M. 
otra de Luis González y P. otra de 
Rafael Posada, en 55 pesetas. 

Otra centenal de primera, al mis
mo sitio, de una hectárea sesenta y 
nueve áreas y quince, centiáreas, 
linda O. camino real, M. campó co
mún, tierras de Luis Cuervo y otros, 
P. tierra de.Domingo Franco y N. 
otra de herederos de Miguel Posada, 

• en.510 pésetas.,'. 
' Otra centenal de primera, al sitio 

déla Moldera de abajo, de cuatro 
áreas treinta , y nueve centiáreas, 
linda O. con el puente valimbre, M. 
y P. campo de Concejo y N. con el 
rio, en 12 pesetas. 

Otra centenal de segunda, al mis-
• mo sitio, de veintiocho ¿reas diez y 

ocho centiáreas, linda O. tierra de 
herederos de Miguel Posada, M. ca
mino real, P. y N . otras de este cau
dal, en 110 pesetas. 

Otra centenal de tercera, al sitio 
de los Toyalinos, de cuarenta y nue
ve Areas treinta y nueve centiáreas, 
linda O. camino de la torre, M. tier
ras de este caudal, P. otra de Josó 
Martínez y N. otra de Agustin Mar
tínez, en 30 pesetas. 

Otra centenal dé tercera, al sitio 
de los Otericos, de cuarenta y nue
ve áreas treinta y nueve centiáreas, 
linda O. camino 3e Cuevas á Celada, 
M. tierra de este caudal, P. otra de 
D. Pedro Botas y N. otra de Marcos 
Martínez, en 55 pesetas. 

Otra centenal de tercera en el 
mismo sitio de veintiocho áreas, 
diez y ocho centiáreas, linda O. tie
rra efe Esteban Blas, M. otra de este 
caudal, P. y N. campo de Concojo, 
en 15 pesetas. 

Otra centenal de tercera en el 
mismo sitio tiene una mangada, de 
veintiun áreas, treco centiáreas, 
linda O. tierra de Agustin Martí
nez, M. torca y campo baldío, P. y 
N. otras de este caudal, en 15 pese
tas. 

Otra trigal, linar regadía do pri
mera al sitio de la Vega de trece 
áreas cuatro centiáreas, linda O. 
camino de Celada, M. tierra de don 
Pedro Rotas, P. camino de Astor-
ga y N . otra de Agustin Martínez, 
en 160 pesetas. 
, Otra trigal regadía de primera al 

sitio do la Vega do Abajo de cator
ce áreas nueve centiáreas, linda O. 
y M. tiarras de este caudal, P. ca

mino de Astorga y N. tiérra de don 
Rafael Moreno, en 310 pesetas. 

Una huerta trigal regadía de pri
mera, cerrada de tapia y piedra, con 
una mangada, al sitio de la Fuente, 
con ocho plantas de negrillo y una 
de chopo, de nueve áreas treinta y 
nueve centiáreas, linda O. campo 
de Concejo, M. otra do Santiago 
Prieto, P. y N. pradera de herede
ros de Miguel Posada, en 160 pese
tas. 

Una tierra centenal de segunda, 
al sitio do Valdejubin, de diez y 
siete área» sesenta y un centiáreas, 
linda O. tierra del Santo Kcce Ho
mo, M. otra de Luis González, P. 
otra de Agustín Martínez y N. otra 
de herederos de Miguel Posada, en 
55 pesetas. 

Otra centenal de tercera, al sitio 
de Valdepido, de catorce áreas nue
ve centiáreas, linda O. tierra de es
te caudal, M. otra de D. Pedro Bo
tas, P. otra de D. Antonio Alvarez 
Fernandez y N. otra de Rafael Po
sada, en 10 pesetas. 

Otra centenal de tercera, al sitio 
de la Cuesta mayor, de veintiocho 

1 áreas diez y ocho centiáreas, linda 
O. tierra de herederos de Miguel 
Posada y campo baldío, M. otra de 
este caudal, P. otra de D. José Itu-
rriaga, en 23 pesetas.. 

Una huerta centenal de primera, 
cercada de pared, al sitio ael Moli
no de arriba, con un pié de negrillo 
grande, seis pequeflos y nueve cho
pos pequeños, tres mayores y una 
palera, de ochenta y cuatro áreas 
cincuenta y nueve centiáreas,.linda 
O. tierra de José Martínez y campo 
común, M. otra de Ramón García, 
P. otra de José y Vicente Martínez 
y N. campo común, en 650 pesetas. 

Una tierra centenal de tercera al 
sitio de la Cuesta mayor, de cua
renta y dos áreas veintisiete cen
tiáreas, linda O', tierra de Agustin 
Martínez, M. y P. otra de Rafael 
Moreno, N! campo baldío, en 40 pe
setas. 

Otra centenal de torcera, al sitio 
de los Casares, de veintiocho áreas 
diez y ocho centiáreas, linda O. tie
rra de esto caudal, M. con la raya 
de Matanza, P. tierra de Pedro Po
sada y N. otra dé Marcos Martínez, 
en 10 pesetas. 

Otra centenal de tercera al sitio 
de la Junciilina, de cuarenta y nue
ve Areas treinta y una centiáreas, 
linda O. camino piíblíco, M. otra de 
este caudal, P otra de D. Pedro Bo
tas y N. otra do Roque del Rió, en 
40 pesetas. 

Otra centenal de tercera, al sitio 
de Villarrin, de siete áreas cuatro 
centiáreas, linda O. tierra de Tomás 
Cuervo, M. otra de Gaspar Román, 
P. otra do este caudal y N. campo 
común, en 10 pesetas. 

Otra centenal de tercera, al sitio 
de Castro Bermejo, tiene dos man
gadas, de cincuenta y seis áreas 
treinta y seis centiáreas, linda O., 
M. y P. campo común y N. tierras 
de este caudal y de D. Rafael More
no, en 90 pesetas. 

Otra centenal de tercera al sitio 
do los Valles do arriba y Laguna 
roya de cuatro áreas treinta y nue
ve centiáreas, linda O. tierra do don 
Pedro Botas, M. otra do este cau
dal P. tierra de D. Rafael Moreno y 
N. otra de Luis Cuervo, en 10 pe
setas. 

Otra centenal de segunda al mis
mo sitio de siete áreas, cuatro cen
tiáreas, linda O. tierra de D. Rafael 
Moreno Mediodía otra de Pedro Po

sada. P. otra de Luís González y 
N. otra de Antonio Martínez, en 30 

Tipo total de subasta para la ante
rior heredad, 2.970 pesetas. 

Fincas comprendidas en la escritura 
de fiama. 

La casa en Astorga, calle de San 
Miguel. 

La huerta en Puerta Rey de di
cha ciudad. 

Las dos tierras de la Cuesta del 
Val y Valdeviejas. 

La casa-meson en la carretera de 
Madrid. 

La heredad de veinte fincas, en 
Barrientos. 

La ídem de ochenta y nueve idem 
en Barrientos y Nistal. 

La id. de veintisiete id. en S. Ro
mán y S. Justo. 

El pradon gallego en S. Justo. 
Fincas no comprendidas en la escriln-

ra de fiama. 
La caaa en Astorga, calle del Se

minario. . 
La idem en Rectivía. 
La tierra de la Estación. 
Las tres tierras de los Torraos. 
E l prado de la Barría en Celada. 
La. huerta pradera de las Pla

zuelas en idem. 
La casa mesón en dicho pueblo. 
Otra casa en el mismo. 
E l huerto calle del Barrero, en 

San Justo. 
La heredad de San Antonio, en 

•Nistal.- •• 
La idem de los Remedios, en Cue

vas. . '.. 
León 10 de Junio de 1883.—El 

Comisionado, Nicanor Gonzalo dé 
Goy. 

Contribución territorial. 

Hoy espira el término seSalado 
á los Ayuntamientos en circular de 
21 de Mayo último, publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL núm. 139, para la 
remisión de los repartos: individua
les de la Contribución territorial 
correspondientes al próximo año 
económico; y sin embargo, son mu
chos los que hasta ahora no han 
cuidado siquiera de recoger, por 
medio de persona autorizada al efec
to, los recibos talonarios para cu
brir las respectivas matrices. 

En su consecuencia, he acordado 
provenir á dichas corporaciones que 
cumplan inmediatamente tan im
portante servicio, presentando los 
mencionados repartos dentro del 
improrogable plazo do ocho dias; 
en la inteligencia que á los que no 
lo verifiquen, les será impuesta por 
el Sr. Delegado de Hacienda la 
multa de 100 pesetas con que que
dan desde luego conminadas, sin 
perjuicio de exigirles las demás res
ponsabilidades que procedan. 

León 16 de Junio de 1883.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Victoriano Posada. 

apodo, hijo de D. José y Doña Inés, 
natural de Quel, partido judicial de 
Arnedo, provincia de Logroño, fu
gado de la cárcel de La Bañeza, y 
cuyo actual paradero se ignora, de 
31 años de edad, soltero, empleado 
cesante deCorreos, con instrucción, 
siendo sus señas personales estatu
ra alta, pelo y ojos castaños, nariz 
larga, barba larga y rubia, color 
quebrado, cara larga, viste ameri
cana, pantalón y chaleco de tricot, 

Sara que en el término de quince 
ias á contar desde el siguiente al 

de la inserción de esta requisitoria 
en los periódicos oficiales, compa
rezca ante esta Audiencia á mani
festar si se ratifica ó no con el es
crito de su defensor, conformándose 
con las conclusiones finales y pena 
pedida en la causa que procedente 
del Juzgado de La Bañeza, se le si
gue por estafa, bajo apercibimiento 
que de no comparecer en dicho tér
mino, se le declarará rebelde pa
rándole el perjuicio que hubiere 
lugar. 

A la vez se ruega á todas las Au
toridades y se encarga á los agen
tes de la policía judicial la busca y 
captura del mencionado sugeto, po
niéndole si fuere habido á disposi
ción de este Tribunal con las segu
ridades convenientes. 

Dado en León á 7 de Junio de 
1883.—Maximino Rodriguez Gue
rrero.—Por mandado de la Sala, M. 
Eduardo Garcia de Juan. 

A U D I U N C I A D E 1,0 C R I M I N A l -

La Audiencia do lo criminal de León 
y on su nombre D. Maximino Ro-
driguoz Guerrero. Presidente do 
la misma. 
Por la presento y en virtud de 

providencia dictada con esta fecha, 
se cita, llama y emplaza á Arturo 
José Fernandez de los Herreros, sin 

' A T O N T A M I E N T O S . 

D. Restituto Ramos, Alcalde cons
titucional de esta ciudad do León. 
Hago saber: que se halla vacante 

la Secretaría de este Ayuntamiento 
por jubilación á instancia del que la 
servía. 

Los que aspiren á obtener dicha 
plaza dotada con 3.000 pesetas 
anuales, pueden presentar sus ins
tancias en la misma Secretaría has
ta.el día 25 del corriente en cum
plimiento del art. 122 de la ley mu
nicipal. -

León 15 do Junio do 18?3.—R. 
Ramos. 

Alcaldía constitucional de 
San Crislóial de la Polanteni. . 

. Hallándose terminada la rectifi
cación del amillaramiento que ha 
de servir do base para la derrama de 
la contribución territorial; la forma
ción de la matrícula de subsidio, y 
el padrón do cédulas personales que 
han de regir en el año próximo ve
nidero de 1883 á 18S4; se anuncia 
al público hallarse de manifiesto en 
la Secretaría del mismo, por térmi
no de diez (Has, para que todo con
tribuyente que quiera pueda exami
narlo y hacer las reclamaciones que 
crea convenientes, pues pasado el 
término no serán oídas las que so 
presenten. 

San Cristóbal de la Polantera Ju
nio á 7 de 1883.—El Alcalde, Boni
facio Rodrimicz. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaría 
do este Ayuntamiento con el haber 
anual de 500 pesetas cobradas por 
trimestres vencidos de los foudos 
mtóücip'.iles, y con las obligaciones 
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que ú los SecretarioB impone el ca
pitulo 5." de la ley municipal vi
gente; los aspirantes presentarán en 
esta Alcaldía sus solicitudes docu
mentadas dentro del término de 30 
dias contados desde la inserción de 
este en el BOLETÍN OFiciAi de la pro-' 
v¡ncia¿ pasados los cuales se pro-
•veerá. 

Fresno de la Vega 8 de Junio de 
J883.—El Alcalde, Francisco Ar-

¿ f Diego Difieirq. Arias, Alcalde 
' constitucional del Ayuntamiento 
de Carracedelo. 

Hago'saber: qué por acuerdo del 
Ayuntamiento y Junta municipal 
de este distrito, se sacan á la venta 
en subasta .pública por pujas á la 
llana á presencia de la corporación 
y bajo mi presidencia, varios terre
nos-'en todos los pueblos de este 
distrito radicantes y. como sobrantes 
de la via pública para con su pro
ducto poder edificar una casa con
sistorial, locales de escuela y cárcel 
pública según más al por menor 
consta del expediente que puesto en 
conocimiento del Sr. Gobernador y 
Éxema. Diputación de ésta provin
cia se instruyó en esta Alcaldía. 

La subasta se verificará 6n cinco 
lotes correspondientes á cada uno 
de los cinco pueblos del distrito en 
los dias 24 y 25 del corriente en la 
sala de sesiones de este Ayunta
miento desdé las diez á las cinco de 
la tarde de los respectivos dias, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran la tasación que á cada finca se 
ha señalado por el perito alarife. 

Carracedelo Junio 7 de 1883.—El 
Alcalde, Diego Diñeiro.—P. S. M., 
Angel Gatnélo. 

, J U Z G A D O S . -

D. Ricardo Montes Helguero, Juez 
de instrucción del partido de La 
Bañeza. . 
Por la presente requisitoria se lla

ma á Luis Barrientes González, ve
cino de San Pedro de las DueSas, 
de 20 aüos de edad, casado, jorna
lero, sus señas personales son: es
tatura 1 metro 600 milímetros, pelo 
negro, ojos garzos, nariz regular, 
cara redonda, barba poblada,, color 
bueno, viste calzón corto de pafio, 
chaleco negro, chaqueto verde de 
hayeta, botines y borceguíes, som
brero; que so ha ausentado de su 
pueblo, yendo á trabajar á Estre-
madura en la provincia de Badajoz, 
según se dice por sú familia, para 

. que en eil.término'de dbcé dias com
parezca en éste ¿uzgado á prestar 

declaración sin juramento en la cau
sa que se le sigue sobre robo de.ce
bada á Pedro Galban su convecino. 

Y como ál ser llamado rió fuese 
habido en su domicilio se ha decre-, 
tado al propio tiempo swprision pro-
visional.'en la cárcel de.este, partido) 
en cuya virtud encargo á todas las 
Autoridades é índividu'ós '(lé la.po^ 
licia judicial se, sirvan proceder i la 
captura y remisión á este Juzgado 
con las seguridades convenientes al 
expresado individuo y dictar, las ór
denes conducentes á este fin: 

La BaSéza á i dé Junio de 1883. 
—Eicardo Montes.-í^De su orden; 
Tomás de la Poza. 

Juzgain mumcipal de Bernia. 

Hallándose vacantes las plazas de 
Secretario y .suplente, de este Juz
gado; las cuales han de proveerse 
con arregló á lo dispuesto en el re
glamento de 10 dé Abril de 1871, se 
anuncia por término de quince dias 
dentro de los cuales los aspirantes 
á ellas presentarán en esta Secreta -
ría sus solicitudes acompáñadas de 
los documentos que cita el art. 13 
del indicado reglamentó; advirtien
do que los que desempeñen estos 
cargos, no percibirán mis dotación 
que los derechos arancelarios, por 
no tener asignado alguno. 

Benuza y Junio 7 de 1883.—El 
Juez municipal, José Panizo Man
tecón. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

JUNTA INSPECTORA 
de las oirás de lá Catedral de ¿con. 

' El dia 23 del corriente á la una de 
su tarde, se venderán en pública 
subasta ante la Junta Inspectora de 
las obras de restauración de la Ca
tedral de León, en el Palacio Epis
copal, 200 metros cúbicos de piedra 
vieja en mampuestos de varios ta
maños, forma y naturaleza, al tipo 
de 20 pesetas cada metro cúbico. 

Las proposiciones se harán por 
escrito en pliegos cerrados y bajo la 
siguiente forma: 

D. N. N., vecino de.. . . . . . . . que 
vive en la calle de/.. ...,casa mí-
mero.... . desea metros 
cúbicos de piedra, al tipo de... 
pesetas. 

Las condiciones para su venta es
tarán de manifiesto en la oficina de 
las obras de la Catedral. 

León 15 de Junio de 1883.—El 
Presidente de la Junta, Dr. Cayeta
no Sentís, Vicario Capitular. 
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D. Francisco Trabanca y Ramos, 
Capitán graduado Teniente fis
cal del Batallón reserva de As-
torga número 111. 
Ignorándose en donde se halla en 

la actualidad el soldado de la terce
ra compañía de dicho Batallón Ma
nuel Férrero Cueto, dé la provincia 
de León, natural del pueblo de L a 
guna Dalga, Ayuntamiento del 
mismo, á quien estoy sumariando 
de orden superior por no haberse 
presentado á la revista anual del 
mes de Octubre último. 

Usando de las facultades que 
conceden las ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, 
por el presento cito, Hamo y em
plazo por segundo edicto al expre
sado soldado, señalándole el cuartel 
que ocupa el cuadro de reservé de 
la ciudad de'Astorga, donde deberá 
presentarse dentro del término de 
20 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto á dar sus 
descargos, y de no presentarse en 
el término señalado, estará sujeto i 
las órdenes vigentes que previenen 
las ordenanzas". 

Astorga 23 de Mayo de 1883.— 
Francisco Trabanca Ramos. 

D. Eugenio Iglesias del Rio, Capi
tán graduado Teniente del Bata-
tallon de. Depósito de Santander 
número 133 fiscal dél expresado 
Batallón. . 
En uso de las facultades que las 

Ordenanzas generales del Ejército 
me conceden como Juez . Fiscal-de 
la causa que se instruye contra el 
recluta disponible de este Batallón 
del reemplazo de 1879 con . el nú
mero 16 por el Ayuntamiento de 
Arenas en esta provincia (Santan
der) Francisco Ortiz Ruiz,1 hijo de 
Manuel y de.María, por el delito de 
no haberse presentado á pasar la 
revista anual en la primera quince
na del mes de Octubre del.año pró
ximo pasado seyrun está prevenido; 
porel presente segundo edicto llama 
y emplaza al referido Ortiz Rüiz, 
para que en término de 20 dias á 
contar desde la publicación de este 
edicto comparezca en el cuartel de 
San Felipe de esta plaza á respon
der á los cargos que en dicha cau
sa le resultan, pues de no verificar
lo así se le sentenciará en rebeldia. 

Encargo á las autoridades así ci
viles como militares y demás agen
tes de cualquiera'clase que sean la 
captura del referido individuo. 

V para que este ccl.' ' .tenga la 
debida publicidad so insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León. 

Dado en Santander á los 20 dias 
del mes do Mayo de 1883.—Eugenio 
Iglesias.—P. S. M.: el Escribano, 
Ildefonso González. 
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